
Lunes 10; Octubre. Numero 242. 

. , r ; t , T : i; yM ¿! al. ' J í OIIJMIÍU fv ol.iV ! - n - ; . » ~ 

Año d e 18M. 

rddqaai I rLilíi- *' ? 0 ' <>J ib ífcot.nindoo 
q ¿ iGidihtí 
A i .mío 

DE LA PROVIMA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A C W C I X ü : 

U s teya*, 6><feiies y aüunciOb «jua hayan de in-
i r t s r - e en tos Bourrniw OPKUULS se han de manda
r e P o l í t ™ respectivo, por cuyo conducto se pal 
gtráa á los Editores de tos mencionados periódicos, 

;7?ea/ órdef» rfe 6 de abril de i 839;. ^ ^ 

SK P U B L I C A . TODOS L O S DU ESCEPTO LOS DOMINGOS ;l a 

P » E C I O ote ÁUSCRICIO^ —En esta capit llevado á domicilio, \0 re. mensuales 
anticipados; fuere de-etl* 14 rs . al mes}6 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 
por un año,-—Se admiten suscriciones 1 Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 5;baio —Fuera de esta capital, directa-

'aienfe por medio de carta a) Editor, con ilusión del importe del tiempo del abono 
en s e l l o s . — t a número snAtc 10 cuarto» 

.Las disposiciones de tos Autoridades, eswpw las 
que sean á instancia de parte no pobre, se .asertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer- 1 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular p g a i á n su 
inserción- . 

PRIMERA SECCIÓN. 
1 — ^ — 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
so importante salud. 

REALES í) ECHE TOS. 

En el espediente en Q U E el Gober
nador de la provincia de Bláhigu na N E 
gado al Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de aquella capi
tal la autorización solicitada para P R O 

cesar al guardia municipal Ventura Apa
ricio, del cual resulta: 

Que en virtud de un escrito de que
rella presentado en el Juzgado de la 
Alameda per el paisano Manuel Monto-
va, vendedor de pescado, en el que se 
quejaba del proceder observado por ol 
cabo do la Guardia municipal Ventura 
Aparicio, se instruyeron diligencias cri
minales, apareciendo de ellas lo si
guiente: 

Que el dia 8 de agosto del año pró
ximo pasado, el vendedor Manuel Mon-
toya tuvo uu altercado con Juana Iluer-

r Queá í^f&^\t^t^ T*' porel lant0 dccuI 

feal que,concepteaba al aWnie Z h 1 C i " A u í l l e n c , a s t i s e S u i * eon-
Autondad reo del doiUo > c íes mils i ™ , y d o Q M a n ^ l Choren v 
rneuosgraves, pidió al G o b e r n é >ns royeron por el Juzgado 

- -Zi i__ : :„Y^Wor:04i ¡le primerainstancia de Alcañices dih-
jericirs^en averiguación de los hechos 

tas. propasándose á vias de hecho, por la fuerza; 
lo que la injuriada.se presentó en la co
misión de abastos dando la queja al Te
niente de Alcalde respectivo, quien dio 
orden ol cabo Ventara Aparic o para 
que condujese á su presencia á Mon
toya: 

Quo al llevar a efecto el mandato 
de la Autoridad, fue el cabo desobede
cido por el paisano, que por hallarse 
ademas embriagado prorrumpió en ame
nazas é insultos que obligaron al mu
nicipal á sacar el sable, pegándole.adp, 
plano algunos golpes, que no le produ
jeron sin embargo mas que ligeras con
tusiones; después de lo que, y á pesar 
de su r e g e n c i a , fue conducido an
te el. Teiiienle de Alcalde, por cuya 
orden se le retuvo en la cárcel dos días: 

Que recibidas vanas declaraciones 

la provincia la corresppndiculo auto
rización que aquella Autoridad le dene
gó, lundándose con el Consejo provin
cial en queelcabo había obrado en cum
plimiento de lo mandadopor su superior 
y en que ta resistencia del vendedor 
había hecho necesario el uso de la fuer
za por parle de aquel: 

Visto el art . 8.*, caso 11 del Código 
penal, en virtud del cual está exento 
de responsabilidad criminal el que obra 
en cumplimiento de su deber ó en elejer-
cicio legitimo •>«—w.i,o a u » * . . ; in.i 

Considerando que el uso que hizo del 
arma que ta ley¡eouíia á los agentes de 
la Autoridad y lajmauera de obrar del ca
bo Ventura Aparicio en la cuestión ha
bida con Manuel Montoya, aparecen jus
tificados por este espediente, en aten
ción á la tenaz resistencia que este úl
timo opuso al primero, que solóse limi
tó al principio á manifestar la orden del 
Teniente Alcalde: 

Considerando que el cumplimiento 
de esa orden desobedecida por Montoya, 
implicaba la necesidad de llevarían ca
bo por medios naturales, como segura
mente habría sucedido si el estado de 
embriaguez en que se encontraba aquel 
no hubiera hecho preciso el empleo de 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á cinco de se
tiembre de mil ochocientos sesenta > 
cuatro.—Está rubricado de la leal ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Alejandro Mon. 

-Bxiliruilnu iM .r.fn>l«:.T..r n • ••• ¡,i*/>i y 
, * , I ! M I > . f l i i s i j inp eoojnT ti)}*" ni neo 

En el espediente en que el Goberm 
dor de la provincia de Zamora ha nega
do al Juez de primera instancia de Al
cañices lá autorización solicitada para 
procesará don Manuel Carbajo, Alcalle 
que fué de Cerezal del Aliste en 1830 

i l a s ^ a s q u ? hizo:Montoya"; \ por supuesto"delito" de fatsiucacton, re-
existo entre ellas una que prestó el 1 sulta: ,»«tlwjá a.-. |á Au-
fiel d p la pespaderia. testigo presencia 1 ^ 0 » envirud * f ^ ^ ^ ¿ á / ¿ . 
del i,,», a m i f » mereco por su carácter ; dicncia de la Coruna, trasmitida al J j z -
m t y ^ é d f v ^ e T o n m m a r la gado de Ulin para que se nrocedu.se 
S i t l í i d de ló míe va referido: como contra' e\ Alcalde y bccretario qne en 
S S o de 1 ^ X ¿ d o s por el. Te T ' f ^ . ^ ^ J S ' 
N I E N T P A l e i l d e se desprende que Ja blo do Cerezal de Alibte, en el paruao 
Sucia del cabo A p S U&>* ^ * A k ; ' " i w s ' » » r o " n c , a d e U ~ 

ispresados en el lesliraonio remitido, 
apareciendo de ellas lo siguiente: 

, Que Manuel Choren y Várela, resi-
lonle á la sazón en el pueblo de Cere
a l de Aliste, dirigió á su hermano don 
íosé, vecino deldclaGolada, en el partí-
io ¿e L^lin, una instancia que se pre 
sentó en el Ayuntamiento de la Golada 
en la cual espresaba hallarse compren
dido en la lista de mozos sorteables de 
Cerezal y pedia su esclusion de la for 
jnaijp en el pueblo de su naturaleza, 
cuya R I M ¡ t a u C l a acompañaba v - - y r í r 
cerviucnoio.» . j . l

r v 1 secretario 
del Ayuntamiento don Juan Pastor, vi 
sada por el Alcalde donManuclCarbajo, 
y con el sello de la Corporación: 

Que resultando falsos los estremos 
asegurados cu el documento mencio
nado, y seguida causa criminal contra los 
autores de la falsificación por todos sus 
trámites, los peritos calígrafos designa 
dos al efecto declararon que la letra 
usual del Secretario Pastor. correspon 
dia en un todo con la que se veia en la 
certificación presentada por Manuel Cho 
ren, al paso que en el V.° B.° del Alcal
de Carbajo liabia señales evidentes de 
suplantación, que no dudaban atribuir 
al referido Secretario: ouyas declara 
ciones están conformes con las presta 
das por los mismos interesados, si bien 
Pastor pretende desvirtuar en alguna 
manera el cargo de )a letra, sin rebaiir 
el de haber puesto el sello: 

Que en vista de lo espuesto, el Ju^z, 
de conformidad con el parecer del Pro
motor fiscal, pidió al (jobernador de la 
provincia la autorización para proceder 
contra el Alcalde y Secretario mencio 
nados como co-autoresdel delito de tal 
sificaciou: que aquella Autoridad la 
,'concedió con respecto al Secretario cu 
ya culpabilidad era manifesta, 
dola al porpio tiempo en cuanto al Al
calde, eu razón, á aparecer demostrado 
en la causa nuc este funcionario no ha
bla, visado el documento en cuestión. 

Visto el art. 22C del Código penal, 
caso 4.° ,que casligí al empleado públi
co que abusando de su oficio cometiere 
falsedad fallando á la verdad en la nar 
ración de los hechos: 

Considerando que por lo actuado en 
este espedienlo, y admitiendo las afir
maciones periciales de los calígrafos, 
que reconocieron la certificación califi
cada de falsa, confirmadas perlas decía 
raciones de las personas relacionados 

con el hecho, se forma la convicción de 
que la firma atribuida al Alcalde don 
Manuel Carbajo fue suplantada, y él en
teramente estraño al delito que se per
sigue, sin que ni siquiera tuviese noticia 
de que tal documento hubiera sido es
pedido, i.!.;;<iní 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador y le acordado, 

Dado en San Ildefonso á cinco de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real Ma
no.—El Presidente del Consejo de mi
nistros, Alejandro Mon. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provino i» do Rarcelona ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Igualada la autorización solicitada para 
procesar á D. Francisco Claramunt, don 
Pablo Viladoms y D. Juan Bonaslre, Al
calde, Secretario y Depositado del Ayun
tamiento de Masqüefa, resulta: 

Que en el mes de febrero de 1802 se 

Írcsentó una denuncia en el Juzgado de 
gualada. suscrita por tres individuos de 

Masquéfá, en ia que decian habérseles 
exigido por el recaudador l). Juan Bo-
nastre cierta cantidad para gratificar á 
una persona que gestionaba enBarce'ona 
en favor del pueblo, y para que no se 
aumentase la contribución; de cuya can
tidad, que era de 6.000 rs. á cada uno, 
no habían obtenido recibo, porque, según 
les había dicho el recaudador, era se
creto el asunto y no podía darlos: 

Qué én. virtud de la denuncia, se ins
truyeron por el Juzgado diligencias en 
averiguación de los hechos de que cons
taba, apareciendo de ellas, después de 
un minucioso examen en el que se oyó 
a la mayor p*ríe del vecindario de Mas
quéfá, que reunidos casi lodos los con
tribuyentes del distrito municipal bajo la 
presidencia del Alcalde, acordaron re
clamar contra una providencia que con
sideraban gravosa y perjudicial á los in
tereses del cbmun, por cuanto se trataba 
de una disposición que i ha a á adoptar 
las oficinas de Hacienda de la provincia 
para recargartTTjratribucion territorial; 
determinando asimismo comisionar auna 
persona que gestionase lo conducente para 
evitar dicho recargo, y repartir un 10 
por 100 sobre los respectivos cupos para 
formar una cantfáau con que subvenir r; 
los gastos que ocasionaran las gestiones: 

Que llevando á'efecto el acuerdo, y 
fijada en 2739 rs. la suma necesaria 
para el objeto indicado, se formaron dos 
listas de contribuyentes: una de los que 
resultaban va convenidos, y otra dejos 

>ü«; 1. 
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que no habían concurrido á la reunión, 
cobrándose de todos la cantidad respec
tiva sin librar recibos, aunque sin coac
ción nftioleucia algún A p o r ser el ac^É 
enteramente voluntario^ 

Que sobreseída ln causa por el Juz
gado" por falta «le méritos para continuar 

•9idro<JP0l aoniü 

la, se devolvió por t 
para que se amplias 

T r i h u n a M i p M r 
oyendo á losdenun 

¿¡adores; ^ n sTFvirtHT se IfpR'ob^Oe-1 

vos testigos que en su inmensa mayoría 
confirmaron la exactitud del mencionado 
acuerdo; pues de 186 personas que de
claran, solo 13, entre los que figuran los 
que presentaron la denuncia, la apoyan 
con sus declaraciones: 

Que en vista de todo , el Juez dictó 
un auto absolviendo de la instancia á las 
personas contra quienes se dirigia el 
procedimiento; pero elevado en consulta 
a la Audiencia del territorio, fué dejado 
sin electo ñor providencia de este Tri
bunal, en la que prevenía al Juez solici
tase la correspondiente antorizacion, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 1.° del 
Real decreto de 27 de marzo de 1850. 
que era la lo ¿ i s l a r i o i asistente al princi
pio de esta causa: 

Fmaiwaule, que pedida.dicha auto
rización, el' Gpbernador, apoyan ¡ose en 
el dictamen del Gonsejp provincial, la 
denegó* en atencipn,; entre olías varias 
razones atendibles, á que según la juris-

Írudeneia cousl¡m|e;íuel\ Upn^jp, Real y 
ribunal contencioso, fundada en (la ob-

secvancia de.los,prjncjpjps administrati
vos, noconsta que en, este espediente se 
haya hecho .uíngima (jecjaraciojí guber
nativa para calificar previamente la legi
timidad ó legitimidad del reparto impug7 

nado. 
i Nisloelarl. 52<i ilel Código penal, 

•por el que se-casli.a al empleado público 
-que sin autorización cqpjpejeolq jm¿usjo-
se una coidribucipn.^arfe^avio, o,|^^r 
re cualquiera otra exacciou con destino 
al servicio público*, aumentando la pena
lidad cuando la exacción hubiere, sid¿) re
sistida por el COnlribiiye.niA ¡ i ^ w i , 
y se hiciere efectiva empleando la fuerza 
pública: . 

Considerando q U e el reparto objeto 
de la denuncia tiene todo el carácter de 
una suspricion vecinal voluntaria, porque 
debió su origen al convenio celebra lo 
por el Alcalde y mayores contribuyentes 
de Masquefá para subvenir á los gastos 

) Juzgado por 

presencia del Administrador de Hacien-1 Visto el articulo 9.* de la l é J A S T 
da pública y del Oficial segundo de estae Abril de 1845 sobre organización 
dependencia, cuya cantidad procedia^t^íbuciones de los Consejos provincia-
la que 
Prietottor él 
cho*de con 

manda a 

labia pagado de 
[amiento K J b s 4e 

DMAgunelcual entenderán estas Cor
poraciones en todo lo Contencioso <te los 

c a r n e s . » ^ e ' - r f e r e n t e s $ | o s de la Administración ei-
sucodidoe' uno *]M*í 

Hipólito Prieto contestó 

400° rs 

ií para los coales no establezcan tas Ic-
a deves Juzgados especiales, y en todo aque-

ftand|jpt incodk&ifea deJÍo á que en lo sucesivo se eslíen la suju-
or- adeudar á Carriedo solo,isdiccion: <r¿? • fl 

o que era materia de juicio ver- Considerando: 
bal, y esponiendo que habiéndoseoonve-, i.* Que la citada disposición del ar-
nido el pago ante el Admiaiitrador de.iculo £Í0. da la instrucción sobre consu-
Hacienda pública, y procediendo de ra*f6i, no se refiere á las cuestiones que 
contribución de consumos, aquella Auto-se promuevan entre los arrendatarios de 
rida^ejarf idecntaráiel enramo: i re^be ifBMiesto,-»in%á las/jue^se WjUen 

A M « W K Í K , C Í I O pruehjí, yentro los contribuyentes y el arrénda-
practicadas las que propusieron l a s ^ £ t a r t o * ^ 1 x ¿ u . n v i 
tes, y el Juez estimó pertinentes, se dictó 2 / Que por mas que 'a deuda sobre 
sentencia condenando á Prieto al pagoque se litiga proceda del impuesto refe-
de los 050 rs. en metálico, y las costas:rido, y sobre ella hay» podido comcer la 

Que Hipólito Prieto acudió al Gober-Administración, no deja de ser unaobli-
nador esponiendo el hecho y sol ¡citando gacion de particular á particular la que 
que requiriese de inhibición al Juez por promueve este conflicto, puesaun proce-
haber conocido en primera instancia la diendo del impuesto, no es el impuesto 
Administración de Hacienda, convinién- mismo lo que se litiga, y el conocimiento 
dpse allí el pago y la manera «le hacerlo: ó intervención que haya podido tener la 

Que el Gobernador pasó la instancia Autoridad administrativa', ha sido moti-
á informe del Alcalde de Fromisla y del vado por la sumisión de las par es, y no 
Consejo provincial; y conforme, con ellos, por atribuciones propias de la Adm'mis-

• requirió de inhibición'al Juez, fundándose tracion: 
en el Real decreto de 23 dé mayo de 5 / One. el Administrador de Ihcien-
1'845,'en el art. 2ít5r"flé lá ¡hslrWéiondé da de la provincia no-ha tentáo'dlro ca-
24 de diciembre 1 

liculo f 
provinciales 

iciembre de 185f¡, v en el ar-í racter en el convenio'Celebrado entre 
.Me la' ley orgánica dé Consejos1: Prieto y Carriedo que el de un testigo,, 
¡ales (K^fle'abril de 18i5 : | sin que aparezca ¡pro(videncia alguna ad-

QueelJuez recibió e| reqjierimíék 
pues de haber a Imili lo la apelaci 

iento 
;ion! 

que aparezca'provi 
ministrativa que se trate flWtfvalldttr: por 
medio de los procedimientos judiciales; 

cortan Irado 

Que el apelado se personó en la Áu-

t IBBciaa 
judicial " 

Dado en San lldefflíjSo?!' ^ri«ieMfaa 

cal. éste juzgó el asunto de ! la"compe 
teñera de la Administración', V se dictó 
sentencia por la Sala primera, decbjcAn-
Í Í S com l > u , „ n í ( , n ¡ u . a L n occraerasüi1Y6 
fundada eu que taTiacienda no tenia in
terés alguno directo ni indirecto en la 
cuestión que versaba sobre el reintegro 
á¿ lo que Prieto habia percibido por Car
riedo; en que el Administrador de Ha
cienda, no solo no dictó providencia al
guna, sino que provoco y obtuvo la 
transacción amistosa entre íos interesa-

que ocasionara la reclamación intentada dos, lo que no hubiera podido hacer si 
contra la medida que venia á aumentar existiera en el asunto algún interés de 
la contribución que el pueblo pagaba: 

Considerando que en la recaudación 
no se intentó la menor coacción ni apré-

• mío, sobre cuyo punto nada han opuesto 
ni probado los misnn s que., suscriben la 

.! denuncia, siendo digno de tomarse en 
cuenta el hecho de apresurarse á,'devol-

diencla y'no el apelante, v sustanciado setiembre de mil ochocientos sesentíi y 
~é¡ IncUIcnte, oyMó'Á\^M¿Hlf ál Fis- cuatro. — lista rubricado de la Real 

mano.—El Presidente del Consejo de mi
nistros, Alejandro Mon. 

M I N I S T E R I O 
-UO lUJt TU Ji>0 

DE LA GOBERNACIÓN; 

la Hacienda; y por último, en que nO 
puede variar la naturaleza de los contra-
tos privados, las providencias dictadas 
por lá Administración en materia de im
puestos, y mucho menos la circunstancia 
de haberse celebrado ante el Adminis
trador eslrajudicial v amistosamente el 

REALES DECRETOS. ' íibíd 
•IHlu I-J ,0Jil«»ifj . . i . ) OJ í íOlOq.^ol íCJñi l 

Veogo en admitir la dimisión nueiha» 
hecho don Ju\n Piñan díl eirgo de OH-
cial de la chse de t<?roerosdeiírtini$torio 
de la Gobernación, declarándole cesante 
con el habar que por Clasificación ¡te^or-
res ponda. 

Dado en Palacio á cinco «le octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
^ B s t á rubricado de la llejfl' mano.—líl 
Ministro déla Gobernación,-Luis Gon
zález Rrabo. 

ver las cantidades recibidas á los que , convonro.irfufb cumplimiento se reclama: 
Que el Gobernador insistió en su re

querimiento apocándosean íjkt Ü6'"mo
tivaba la competencia el interés de la 
Hacienda, sino el carácter de las perso
nas contendientes, la cosa objeto del 
pleito y el conocimiento que ya luyo de 
él la Administración, fallando el asunto á 
instancia y con aquiescencia de los inte
resados; y en su virtud resultó el presen
te conflicto que ha segido sus trámites.' 

Visto el Real decreto de 23 dé mayo 
de 1845, que organiza la Administración 
central v provincial de la Hacienda pú
blica: ' 

Visto el art. 240 de la instrucción de 
2V de 'diciembre de 18o6, que en su'mí-
mtro 3.° establece como condiciones ge
nerales de los arrendamientos de consu
ntos, que las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y él arrendata-
rVserá'n resuellas por la* Administración 
si la .hubiese en él mismo pueblo, ven 

quisieran separarse del acuerdo genera 
razones que hacen de lodo punió inapli
cable al caso presente el citado art. 526 
del Código penal; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado,,: irq jov um cl-ft I • 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

- /i jicQMtoíPfl San Ildefonso «i primero de 
setiembre de mil ochocientos, sesenta y 

- cuatro. —Está rubricado de la Real 
r mano.—El PresiJente del Consejo de 

Ministros, Alejandro Mon. 
fiÍMi . I »b idmobnli »b iuah>\\u r.bl \ • 

"T . ,,q 1 

En los autos y espediente de compre 
i tencia suscitada entre la Sala primera de 

Audiencia de Yalladolid y el Gobernado-
<i >jde la provincia de Palencia, de los cuales 

resulta: 
Que en el Juzgado de Carrion de los 

Condes se presentó emanda de menor 
cuantía á nombre de Saturnino Carriedo, 
vecino de From'sta, contra su convecino 
Hipólito Prieto, para el pago de 640 rea
les que se habia obligado á abonarle en 

Conformándome con lo propuesto por 
el Mininislro de la Gobernación', y do 
acuerdo con lo ¡nfjrmado por la Sección 
do Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, . " 1 \ , v 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Art. 1.* Se concede á do/ná':I(,ephá 

Andoque deSeriége, de nación francesa 
y residente en Barcelona, la naturaliza
ción en estos reinos qne tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de 
cuarta clase con arreglo á' las anlígtias 

. leyes de.la Monarquía. 
Art, 2." La espresada concesión no 

¡ aoducirá su efecto hasta ¡anlo que la in-
,) ieresada haya prestado juramento de 

i l'ilidad h mi Persona, y obediencia á 
las leyes; con renuncia de lo.lo pabellón 

, Dado cu Palacio á cuco de oclu

ios juzgados espécialésde Hacienda, se-
nHo 6 contén-edí" »> \ , ;un e; caso sea gubei. 

lioso: 

. .A Ü Ü ii.vn'Ki ol» oíd 
-bXo!. í>ij>i 

REAL ÓROEIf. 

» Pxcmo. k En vista del recarfc, de 
queja ir.lerpdésto [»or 1). Ramón GnUlot 
contra eJ decreto de V. C. de 5 0 de no
viembre del ano último que declaró im
procedente, lavia cnnleiicinso-adrautftfra-
ti va respecto al p"ngo de | n q cantidades 
que drcho Gmllot adlfaa por Ií1íqiii(|a*l 
cion procedente de la ventado nichos del 
cementerio general de esa capital, la Sec
ción de lo contencioso del Consejo de Es
tado ha informado lo siguiente: 

«La Sección de lo contencioso de este 
Consejo, en cumplimiento de la Real or
den de 9 del corriente (junio) ha exami
nado el recurso de queja interpuesto por 
D. Ramón Guillot, vecino de la Habana,-
conlra el decreto del Gobernador superior 
civil de la Isla de Cuba de 30 de noviem
bre úlliino, declarando improcedente la 
via conleocioso-administraliva entablada 
por aquel por habérsele condenado a* pa
go de cierta cantidad con motivo de la ll-í 
quidacion de nichos hecha por la Admi
nistración del• cementerio general de di
cha ciudad: 

Resultado los antecedentes que adjun
tos se'devtrcrvenVqne por Real orden de 
£ de julio-de 1847 se concedió a D. Fran
cisco Perce Delgado el privilegio de cons-
ruir y vender nichos en el cementerio ge-
leral de la Habanarprrvilegio que tras-
KISÓ á l ) . Ramón Guillot por escritura de 
11 de octubre de 1852 por término de 10 
años: 

ol„Que a.propuesta del Gobernador su
perior civil de la isla, y previa la oportu
na .autorización Real, se (imitó concilian-
» o l a Justicia con los (¿cipas intereses, el 
'término de la concesión referida al 51 de 
idiciembrede 1856._y.con posterioridad 
,en 18 de agoslo de 1857 se resolvió que 
i los nichos construidos hasta dicho dia 51 
de diciembre, que no estuviesen ocupados 
daiftrtfk» ser propiedad de Guillot y pasa
sen aserio de la administración del cernen-
ifetso.'é-éMianto la correspondienteíndem-
míá'cíon'de los gastos de construcción: 

Que.interpuesto porGiillIol récUrsocon-
tenciosooonti'a esta resolución, y elevado 
al Gobierno de S. W¡k- consetitte^ia del' 
desacaerdo entre'el Gobierno de aquella 
isla y el Real Acuerdo, sob»v si era ó no 
procedente, se conlirmó por Real orden 
de 25 de febrero de 1859 la resolución 
del Gobernador déla Habana, declarando 
improcedente la demanda dilucida, por 
ser el acto administrativo de que-se recla
maba dé carácter esencialmente discre
cional: 

Que en su vista, para indemnizar á 
Guillot de lo que en la construcción de los 
nichos se hubiese invertido, se procedió 
al "a va úo del costo délos 520 que queda
ron desocupados al terminar la concesión 
y nombrados los correspondientes peritos 
por el inlecsado y por la administración 
del cementerio, resultó lasado cada uno 
de aquéllos'en 42 pesos fuertís y 41 1 j4 
cénlavos, importantes los 52Ó nichos 
15.572 pesos: 

Que como de estos nichos de que debió 
Incautarse la Hacienda, tenia^uillot veo-
didos**'tarazón de70 pesoscaduufio, se 
procedió1 á liquidar el varor total: y prac-
licada la operación y compensado lo que 
débia ¡recibir por una parle y abonar por 
otra, resultó en su contra un alcance de 
•2108 pesos: 

" n a ($fe*'etoá la orden del Rdo. Obispo 
diocesano, aprobada por el Gobernador en 
Uso de sn autoridad de Vice Real Patrono, 
condenándole al pago de esta cantidad, 
interpuso Guillot demanda en llempoante 
el Consejo de administración déla isla. 

Í
itUéndofed revocación, fundado en que, 
abiendo vendido los mencionados nichos 

anféVwiia cesación del privilegio, estaba 
autorizado para ello, v por lo tanto debía 

'^rararfíe previamente por la Auloridaü 
'competente la Subsistencia ó ineficacia de 
•dichas t e n t * : 

http://1856._y.con


Que e! Gobernador, de conformidad 
el d i c t e n de A J f t C o n -

S e n t é la Amanda e n l a B ^ c ^ a cu-
o decreto dedujo Guillo! el actual rccur-

5? j equeja, fundándose en que ñohabián-
ígglc oido|iasla ahora en lacueslíonde 
lP«;ifosnichos vendidos y no ocupados 
^{es det dia último de diciembre de 1856 
Llian pasar ó no á la administración del 
ITnienleno, no hnnia términos hábiles en 
borden Ipffl^ fofo %oiAMeftr resuelta 
«na cuestión no siísTaTTciada; 

j ¿ Sección en/virtud demespucsto: 
" Considerando que siseiliese lugar á 

j a demanda, se declararía en el mismo 
jjgcho módilicable en la via contenciosa 
el decreto del Gobernadora^ 18 de agos-, 
to tfe-i8o7. que quedó firme en vi;tud de 
la Real orden <k?23 dé febrero de 1859 
g a r a n d o improcedente la demanda in
tentada contra dicho decreto: 

Opina que también lo es la de que se 
trata.» 

Y habiendo resuelto S M. la tteina 
(que Diosguarde) íleacur rdocon el prein
serto dictamen, la participo á V. E. para 
su inteligencia v efectos correspondientes. 
Dios gvarik á V. E . muchosanos. Madrid 
26 de julio de 18Gi.—López Uallesleros. 
_Sr . Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
Z. ~ 

60BlERNn f)R LA PROVINCIA DE MADRID. 
Camarería mayor de Palacio.—La Ca

marera mayor de Palacio, participa á las 
señoras que" por su clase y circunstancias 
pueden concurrir á los Besamanos, que 
S. M. la Reina nuestra seüoraseha ser
vido señalar la horádelas cuatro y media 
de la larde del lunes 10 del corriente, 
para el que ha de tener lugar con el plausible 
motivo de su cumpleaños; asistiendo ' 
este acto en trago de, gala con manto. 

Madrid 8 de octubre de 1831 —La Du 
<p/esa Viuda d: tíerwiók y Sé Alva. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DÉ 

. .ogslUO o?.flo)lA .0 
O I T I F U lébTJUflfcM 
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* 6 U 

Noticia di los artículos de inmediato consuno que se han adquirido en esla Administración dui ante el presente mes vara 
ios que giarnecen esta plaza, con espresion de,(os nombres y vecindad de los espemeaores. atender al suministro de los Cuerpc 

Fecht 

compra. 

Día 

Secretaría.—Negociado 2 . * —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 

Sue la obtenía la plaza de Secretario del 
juntamiento de Paredes de Builrago, 

dotada con el sueldo anual de 4 O reales, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que. á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desdé el día que se publique por 
tercera vez el préseme anuncio en la Ga-

en ia inteligencia que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Heal dec eto de 19 de 
octubre de 1853 y Rea^órden de 21 de 
octubre de 185S. , 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
dotada con el sueldo anual de 3400 rea
les, pagados de fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2a artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empeza
rá á contarse desde el dia que se publi-
<me por tercera vez el presente anuncio 
*n la Gacela, en la inteligencia de que so
fá preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853 y Real 
orden de 21 de octubre de 185$. 

Madrid 17 de setiembre de 1864.—E 
Conde de Ezpelela. 

Sombres 

4e los vendedores. 
Vecindad. 

o J HMllf>y 

D. Braulio- Ramírez. . . . .Madrid. .>' 
Felipe López ídem. 
José Espinosa ídem. . 
Pedro Alvarez ídem. . 

/ : 3 Nicanor, Sevilla ^San Martin. 
5 Manuel ligarte Barcenas. . .Madrid.. 
3 Pedro Alvarez . Ulem. . 

13 Agustín Pérez Hom. . 
13 Felipe López. . . . . . . Üem. . 
15 Jorge Espada llera. . 
14 Nicanor Sevilla Sin Martin. 

,Bsr>i$2 Bernardo Fernandez. . . .Madrid.. 
25 Manuel Ugarte Barcenas. . .ídem. . 
25 Josó Santos i1 em. . 
23 Pablo Estrena loem. 
lo\ Manuel Zalan ídem. . 

.f.&li'I «íVJHOI C J W Í¿£ 
CNNTI JkdesL 

.ornólo!) r»?.ol 

153 arrbWÍIe aceite. . ^ " ^ 
2126 arrobas de carbón. . 
UB fljllftflo.—. . . . . 
25 fanegas de cebada. . . 
278$ arrobas de esparto. . 
6 paquetes puntas de París. 
90 arrobas de paja. . . . 
f 28-arrobas tío A C E T O S P L 
2263 arrobas de carbón. . 
8 libras de hiloeaséW.™'1 L 
2656 arrobas de esparto. . 
90 arrobas de jpbon. . . 
una af rota'de'clavos. . ! . 

|2 palas para el carbón. . . 
30/tablas de 6 7. 
30 tinajas. . . . 

5 ,90 rs. arroba. 
120 rs. . . . 
28 rs. fanega. . 

.[ 4 r s . arroba. . 
15 rs. paquete". 

,|2,50 rs. arrob»4 
61 rs. arroba. 

5,90 rs.. arroba. 
17 rs. libra. . . 

53 n. arro 

. '30 rs. una. 
. lOrs.una. 

ReaieA 1 wntítMs. 

~9.535 
12.543,40 

120 

wA U 
90 

225 
7.808 

h u í 

10.624 
4 .770 

. . 13 rs. UNA. 
• 

300 
450 

• Madrid 29 de setiembre de 1 8 6 4 . — El Adninistrador, Ramón Herrera.- .V/ B.°—El Comisario Inspector, LloFens. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA 

- I I U N E 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por 'estas o/íc'ttei' 
en el mes de abril último, para recoger'con illas de la Tesoterk los títulos de dicha clase de Deuda que se han [espedido en, 
equivalencia de liquidaciones practicadas por tas respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos át 

quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

CENTRO D»E MARINA. \u>.üi r.I 

Número 
de salida de las 

facturas. 

42.826 
46 .155 

107.191 
643 
644 
898 

108.114 
144 
192 

Su importe. 

3.058,52 
5.962,31 

14.569,19 
26.787,26 

1.252,35 
44 .699 ,50 

6 .830,25 
116.742,32 
155.588,11 

Causantes 
I GrilíctlO 'iu VJLIW .ÜJO**»* on 

6 herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 
ABIOOI»; QOU ! 

que Jas han recogido. 

_ r-

; , F.echas 

en que lo han véñücado. 

- ; 

D. Pablo AguallQ. . . 
Rodrigo Melero. . . . 
Eugenio.G. y Figueras. 
Pedro Espelta. . . 
Elias Vazquee. . • 
Luis Mi lian. . . . 
Joaquín Yillanueva. 
José Vazquer Figueroa. 
Manuel Villavicencio. 

D. José María Cándido. . 
A. Sancbei y Compañía. . 
Félix Martínez Ascoitia. 
Fernando Domingo López. . | 
Marcelino Arco. . . • . 
Tomás Gurumeta. . . 
Juan Goizueta. . . . • 

Dona María dol Rosario Vázquez» 
D. José Slayk y Martínez. . . 

. . 43 de abril 1864. 
22 ! 6 Í 

1.° 
22 

. 1 . ° / • 
\ f> 
2¡2 
22 
29 

yod 

GUERRA. 

107.054 3 .840,08 
786 756,35 
787 736,33 
896 663,62 
897 8 .952,64 

108.103 544,66 
105 33.444,97 
107 1.255,10 
166 9 .099,35 
187 

*l ^n V',& 
25.890 

22.547 7.350,25 
107.899 2.552,87 

73.887 2.115,07 
107.250 661,33 
107.784 4 .994,28 
108.545 5.017,05 

D. CinrianoUribarri El causante. 
Eduardo Alonso. . . . I ,I ' \\ 
Luis Martin Cojo. . . . \ % * ' «• 

ílnuS;?8?0 ? 0 n z a , e Z ' ' ' ' Bernardo Salgado. ¿ 
Dofla Rafaela Anzano La causante. , V I 

Pascua Blanco. . D. Bernardo S a l a d o t k 

^ T ; u R L P A S T 0 " • • • n ^ ^ t t t o p W : : 5 

T t i AI . . . . . El causante. . o 2 

GOBERNACIÓN. 

D. Pedro Reguar. . . . . . D. Eduardo Garrido. 
José Mana Lahilb. . . . . Francisco Ortega. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

íl aol i; ulaití? slnoaoiq 

D. Ángel Saludo. . . . . 
André3 Avelino Trápaga. . 
Mariano Gallego. . . . 
Manuel Fernandez Estevez. 

D. Uamon Ruiz Delgado. . . . 
El causante 
D. Carlos María Rebollo. . , . 

Fernando Domingo López. . . 

ESTADO. 

108.343 61 .566,65 D. Joaquin Villalva Diez. . . . El causante. 
544 58.366,65 Ramón Yaldés - I Í T 
362 62.277,77 Antonio Martínez. . . . . D. MÍ 

15 
8 
8 

A I!) 119 $ 

X * Ídem. 
I A . L'libarri. 

. 29 
I '.i iS.vup l a^aaoq 
íMátffci a;» [SbnLtfk 9b 

1 . . 



1.734 
* » 7 0 0 
20.775 
90.217 
98.264 

1 0 6 . 5 9 1 ^ 
107.531 

808 

'902 
108.116 

18.559 
^ 9 8 4 , 0 7 

39.699,99 
7.013,40 

16.419,36 
5.453,31 
3 .276,18 

•10,255,22 
25.198,87 
56 .183,79 
11.400 

D. Alfonso Gallego.. 
Manuel deTUarrio. 
Pe(<Jr« faslelló. . 
Gaspar1 Sóliveres, 
Guillermo Elors. 
Antouio María Rojas. 
Jacinto Castañeda. . 
ftgifiiin JaimA — 

Doüa María Josefa Piles. 
ídem. iré» 

D. José Colomo. . • 

r K o v , , c u D E M M . 

r. «v • 
P- Ignacio deAcar, 

Miguel de Rojas. 
8 

15 
Doña Plácida Caslelló. . . ' 22 v •'".1UU IHOlLllli. 

Vicente de Salánuya. 
. Dona Plácida Caslelló. . 
• D. Manuel de Diego. . 
. El causante. . . . . 
• D . Tomes de bs lleras. 

Juan José Orllz. . . 
ídem. 

Matías Lofez, 

22 
15 
15 
! .• 
1 / 
15 
15 
15 

Madrid 2 , de setiembre de « 8 6 * . - E , Secretario, Manue! A. Ü.ibarri . -V. . B ' - J o s é G. Barzana.Ua. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgada de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En el mismo y por la escribanía del 
infrascrito, se presentó escrito por parte 
de don Pedro Salcedo, vecino de Morata 
de Tajüúa, como padre y legitimo Admi
nistrador de la persona y bienes de don 
Alberto, solicitando se le diese posesión 
de la mitad de los bienes que constitu
yen la memoria ó patronato real de le
gos, fundado por dqn Juan de'Bailes, si
tos en término de Arganda, á cuyo es
crito después de otras actuaciones reca
yó el auto que dice asi: 

Auto.—Visto el art. 700 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fíjense edictos 
•n los sitios públicos y acostumbrados de 
esta villa, de la de Arganda, Morala y 
en el Üoleltn Oficial de la provincia, anun
ciándose el aulo en que se ha mandado 
dar la posesión y que en el término de 
60 días, se presenten en este Juzgado los 
que se crean con derecho á reclamarla; 
pues que en otro caso se procederá al 
amparo de ella al don Pedro Salcedo que 
la na solicitado en nombre de su hijo don 
Alberto. El señor Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, lo mandó 
en Chinchón á 20* de mayo de 1 8 6 4 . — 
Valentín Valpuesta.—Fernando Fer
nandez. 

Bienes que constituyen dicha memoria. 

Una casa en el barrio de la Fuente, 
hoy calle de la Cuesta, subida á la de 
Carretas, número, primero, lindero Pa
blo Daganzo y Diego Yepes, dicha cues
ta al Oriente, y al Medio-día calle de 
la Solanilla, con quienes hace esquina. 

Un molino aceitero, que está su tra
sera en frente de la Iglesia parroquial al 
coro y la arroyada en la calle de la pla
za, número 17; linda Mariano Milano y 
Saturnino París y dicha calle al Oriente. 

Una tierra que fué vina de 4000 ce
pas, enelGuijar, camino de Madrid,.que 
linda con la casa del Rey y vina que fué 
de Tomás Madrid1, y el canino al Norte. 

Tierra de 3 fanegas y 6 celemines de 
cánamo y riego en la vega de Yallierra, 
bajo del molinillo; 1 i mi a al camino de 
Oriente al Sud la cacera, y Norte dicho 
camine. . . 

Un olivar de 228 pies en la Sasla, ti
tulado del conventual, linde el camino al 
Valdelobos y don Hipólito del Hoyo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á los fines acordados en 
el precitado auto.' . > 

Chinchón 1.° de octubre de 1864. 
697. 

Juzgado de prime ra instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente se oita á don Pruden-"» 
ció Caslafleiro, cuya habitación se igno
ra, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este dicho Juzgado, á 
prestar su declaración en la causa que se 
instruye con motiva de la sustracción de 
siete pesetas, que se le hizo en el pueblo 
de Arganda; en la 1 inteligencia de que si 

r a y ^ r g a r ^ 1 6 ^ e I P e r j U Í C Í 0 ^ 

Chinchón 4 de octubre de 1 8 6 4 . -
151 Juez(de primera instancia, Tomás Mi-

Juzgado de primera instancia del j a n ido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Antonio Patricio de Nava, Juez de 
paz letrado de esta villa de San Mar
tin de Valdeiglesias é interino de pri
mera instancia por eslar disfrutando 
de licencia el propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Nicolás Casas Muñoz, vecino 
de Villanueva de la Cafia'da, para que 
tan luego como llegue á su noticia, se 
presente en este Juzgada para notificarle 
la adjudicación de una finca que tiene 
rematada perteneciente al Estado, bajo 
apercibimiento que si no lo- verifica en 
un término breve le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado m San Martin de Valdeiglesias 
á 4 de octubre de 1864.—L. Antón o Pa
tricio de Nava.—P. M. de S. S., José 
Romero y Albacete 

Juzgado de primera instancia det partido de-Al
ca lá de Henares. 

Don Nicolás de Haedq, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de A cala 
de Henares y su partido. 

Por el presente cito,, llamo y empla
zo por término de treinta dias á Manuel 
iN., de unos 20 anos de edad, de oficio' 
panadero, natural de la parroquia de 
1're 1 nlíe valle del Oso, partido judicial de 
Mondoñedo, en la provincia de Lugo; á 
fin de que se presente en este Juzgado, 
para recibirle la correspondiente declara, 
cion indagatoria, bajo apercibimiento 
que de no ejecutarlo en el indicado tér
mino se le declarará rebelde y contumaz 
y se entenderán las sucesivas actuacio
nes con los estrados del tribunal en la 
causa que se le sigue por lesiones á An
tonio Pernas. 

Dado en Alcalá de Henares á 1 .* de 
octubre de 1864.—Nicolás-de Haedo.— 
Por mandado de S. S., Jacinto Hermúa. 

¡AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 

Se halla vacante la plaza de ciruja
no titular de la villa de Lozoya del Valle, 
provincia de Madrid, partido de Torrela-
guna; «lisia doce leguas de {la capital de 
provincia, y cjnco do la cabeza de par
tido; su dolacion consiste en 3600 rea
les vellón anuales, pagados del fondo 
municipal por la asistencia á la clase 
potetería, y 5850 rs. á que podrán ascen
der los ajustes particulares con los veci
nos pudientes que con todo lo espresado 
asciende la dotación del facultativo ciru-
ianO titular de esta villa, á la cantidad 
de 7550 rs. vellón anuales además: hay 
en la población un convento de Religio

sas Concepcionistas que con su Vicario y 
capellán, también separadamente, se 
asistirán y pagarán á dicho facultativo, 
en igual forma; también hay en la actua
lidad destacamento déla Guardia civil; 
el pueblo, es sano, y de buenas aguas, y 
surtido de los artículos de primera ne
cesidad. Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes al señor Pre
sidente esta corporación municipal, en 
el término de quince dias, á contar des
de la inserción de este anuncio. En el 
lioletin Oficial de la provincia al contra
to no tendrá valor ni efecto hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia. 

Lozoya del Valle 22 de setiembre de 
1864.—El Alcalde constitucional, Feli
pe Martin.—De acuerdodel Ayuntamien
to, Antonio Rodríguez. 

niA-COUREGIMlENTQ DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lO ttigniflntA» • , n 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 
9462 arrobas de trigo. 
1572 arrobas de harina de id. 

10.446 arrobas ds carbón. 
145 vacas, qu .̂ componen 50.776 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li

bras de id. 
Precios de artículos ai por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

[ Carne de vaca, de i 8 á 24 cuartos'libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de H 8 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba,y de 42 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 

Perctos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 14^7 ¡anegas. 
Quedan por vender » 

"hubinnolu-vi ot> ,iohr»iTMlo«> ta autj 
Precio máximo... ttt ' u i ^ 
dem mínimo..... 40 
ídem.medio 47.39 

• Lo que se anuncia al público para g * 
inteligencia. 

Madrid 9 de octure :de 1864, —. 
El Alcalde interino, Duque de Tamames. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 9 de octubre de 1864, á 
ios tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 51-05 c . y 5 1 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publica* 
do, 46 -46 ,55 á plazo 48-50 , fin cor. vot. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión ü 0 

i.°- de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97 -80 p. 

Acciones del Banco de 
publicado, 215 -

Idemde á 2000 rs. , id 
Ídem de 1 . # de junio de 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

1000 r s . , id., 9 8 - 5 0 : p . 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 48a2, de 
2000 rs . , id., 98 -50 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49-50. 
París á 8 dias vista, 5-1 i , d. 

España, 

, 9 7 p . j 

1851, de ¿ 

PARTE NO OFICIA!,. 

ANUNCIOS. 
icq 

LA ESPLORADORA EN HCE3AR SIERRA 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en cumplimiento de 
su acuerdo, hace el tercero y último reque
rimiento á las socios morosos en el pago de 
los dividendospaiivos,,conar'regloal art. 21 
déla lev da 6 de j nio de 1839 y 9.° de nues
tro reglamento social. 

A doti Pedro Marín, por un cuarto dé 
acción, 21 dividendos, importantes 650 rs, 

D. Antonio Arguelles, por una acción 1 
dividendos, MO rs. 

Lo que se hace- saber por el presen;* 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
ádomici io. para que se presenten üaoei i \ 
pügoencasa del tesorero de la sociedad, 
don Miguel déla Peña, jue vivecalledeEs
parteros, núrn. 10, tienda, todos los dias, es
coplo lo* festivos. 

Madrid 7 de octubre de 1864.—P. A. 
de la J . l>.—El seorettrio, José M. Marqués, 

699. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

El domingo 16 del presenté mes, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar la su
basta eslrajudícial, para el arriendo de 
los pastos de i nverhaduro del monto de 
Loeches, distante cuatro leguas de esta 
corte, en casa de su propietario, calle de 
Val verde, número 35, y en dicha villa 
de Loeches, en la de don Basilio Vicen
te, en dando se bailan de maniliesto lo* 
pliegos de condiciones.—698. 

En la inmediata villa de Pozuelo de 
Alarcon se enagena un rebaño de ganado 
lanar de mas de 500 cabezas. La persona 
á quien convenga su adquisición podrá 
tratar en la misma con sus dueños don 
Ensebio Llórente V don Aquilino Uerran'z. 
696. 

EfliJOR, p. ÍVAS Axro.ii» GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Altnirunt*, *tl«» 
MADRID: 4 M 4 . 


